
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

VISTO: el Inform e Técn ico  Legal N9 0136-2019-OAJ-MPSM, de fecha 24 de Setiem bre del 2019, 
em itido  por el A b o gad o  A u torizad o  de la O ficina de A sesoría Juríd ica  de la M unicipalidad  Provincial 
de San M artín, so licitud  con Registro de Ingreso N° 17807 de fecha 23 de Setiem b re  del 2019, 
p resentado por los cón yu ges señores, GIOVANA MARGARITA VIENA CARBAJAL, identificada con 
DNI. N° 428 4551 5  y don D'ANGELO ARINSON PUPUCHE GARCIA, id entificado con DNI. N° 
44128324, sobre Sep aración  Conven cion al, y;

CONSIDERANDO:
Que, m ediante  el artícu lo  3 9 de la Ley N9 29227" Ley que Regula el Proced im iento  No Contencioso  

de la Sep aración  C o nven cion al y D ivorcio U lterior en las M un icipa lid ad es y N otarías", y artículo  4 9 

de su Reglam ento  aprobado m ediante D ecreto Suprem o N 9 009 -2008 -JU S, se otorga com petencia 

a las M un icipa lid ad es Provin cia les para co n ocer las so lic itud es de Proced im iento  No C ontencioso  de 

Separación  C o nven cion al y D ivorcio  U lterior;

Q ue, m ediante  el artículo  8 9 de la citada Ley N9 29227, se d ispone que el M inisterio  de Justicia  y 

D erechos H u m anos em itirá los certificados de acreditación  a las M un icipa lid ad es com o requisito 

previo  para co n o cer las so lic itud es de Procedim iento  No Co nten cio so  de Separación  Convencional 

y D ivorcio  U lterior;

Que, m ediante  Resolución  D irectoral N9 237 -2018 -JU S/D G JLR  de fecha 14-11-2018, la 

M unicipalidad  Provincial de San M artin  se encuentra acreditada para co n o cer las so lic itud es de 

Proced im iento  No Conten cioso  de Separación  Conven cion al y D ivorcio  U lterior, encontrándose 

au torizad o  e inscrita en el Registro de las M unicipa lid ad es acred itad as para llevar a cabo dicho 

procedim ien to  bajo asignación  del N9 043;

Que, m ediante  so licitud  con Registro de Ingreso N° 17807, de fecha 23 de Setiem bre del 2019, 

p resentado por los cón yu ges señores, GIOVANA MARGARITA VIENA CARBAJAL, identificada con 

DNI. N° 42845515 y don D'ANGELO ARINSON PUPUCHE GARCIA, iden tificad o  con DNI. N° 44128324 

pretenden que se declare  a su favor la Separación  Conven cion al estab lecid o  en la Ley N9 29227 Ley 

que Regula el Proced im iento  No C ontencioso  de la Separación  C o nven cion al y D ivorcio U lterior en 

las M u n icip a lid ad es y N otarías;

Que, del inform e del visto  se advierte  que la so licitud presentada por los cónyuges cum ple con los 

req uisitos y co n d ic io n es de ad m isib ilidad  estab lecid o  en los artícu los 2o, 4 o y 5o de la Ley N9 29227, 

y los artícu los 3o, 4 o, 5o y 6 o de su Reglam ento aprobado por el D ecreto Sup rem o N9 009-2008-JU S; 

con secu en tem en te , en esta fase corresponde actuar con form e lo estab lece el artículo  69 de a Ley, 

y artículo  109 del Reglam ento invocados co rrespo n dien tem ente, por lo tanto:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ADMÍTASE a trám ite la so licitud de Sep aración  Conven cion al con Registro de 
ingreso N° 17807 de fecha 23 de Setiem bre del 2019, p resentado por los cónyuges señores, 
GIOVANA MARGARITA VIENA CARBAJAL, identificada con DNI. N° 428 4551 5  y don D'ANGELO 
ARINSON PUPUCHE GARCIA, identificado con DNI. N° 44128324.

Ir* Gregorio Delgado N° 280, Tarcxpoio 
www.njpsm.gob.pe 

C  (042)522351 / fiBmp8m@rapsm.gob.pe

http://www.njpsm.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad "

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 9*1 ^ 2019.A/MPSM
Tarapoto, 2.6 de Setiembre del 2019

A R T IC U LO  S E G U N D O . - D ESC O N C EN TR ESE  en el A bogado A u torizad o  de la O ficina de Asesoría 

Ju ríd ica, a quien se d esconcentra  la com petencia respecto de los Proced im ientos No Contencioso  

de la Sep aració n  Conven cion al y D ivorcio  U lterior en las M un icipa lid ad es y N otarías a fin de fijar 

fecha, lugar y hora, así com o para con vocar y realizar audiencia única con presencia obligatoria de 

los so lic itan tes con form e a la agenda y a los plazos de Ley.

A R T IC U LO  T E R C E R O : N O T IF ÍQ U E SE  a los interesados conform e a Ley.

TDG/A/MPSM.T. 
OAJ-MPSM.T. 
Ll.j.g.l/secret. 
Expediente 
Interesados/ Archivo



REFERENCIA Expediente N° 17807-2019-MPSM.

FECHA Tarapoto, 24 de Setiembre del 2019.

Mediante el presente, me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez informarle lo siguiente: 

ANTECEDENTES:
Con solicitud presentada con fecha 23 de Setiembre del 2019, los cónyuges señores, doña GIOVANA MARGARITA 
VIENA CA RBA JA L, identificada con DNI. N° 42845515 y don D'ANGELO ARINSON PUPUCHE GARCIA, identificado 
con DNI. N° 44128324, solicitan Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
BASE LEGAL:

1 .-Ley N° 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en 
la Municipalidades y Notarlas.
2. -Decreto Supremo N° 009-2008-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley que Regula el Procedimiento No 
Contencioso de la Separación Convencional y divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias.
ANÁLISIS:
3. -De la Revisión del Acta de Matrimonio se verifica que han transcurrido más de dos (2) años de la celebración del 
mismo.
4. - De la Declaración Jurada del último domicilio conyugal señalado por los cónyuges, se determina que esta 
Municipalidad es competente para tramitar el presente Procedimiento Administrativo.
5. - De las copias simples de DNI, se determina que cuentan con legitimidad para obrar.
6. -De la Declaración Jurada se determina, que los solicitantes no cuentan con hijos menores de edad o mayores con 
incapacidad.
7. - De la Revisión de las Declaraciones Juradas que constan en el presente Expediente Administrativo, se determina que 
los cónyuges carecen de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales.
8. - Del recibo de pago N° 00000132656, se determina, que han cumplido con el pago de la tasa administrativa.

CONCLUSIÓN:
La solicitud cumple con lo señalado en los artículos 2o, 4o y 5o de la Ley N° 29227, y los artículos 3o, 4o, 5o y 6o del


